
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 01478 

 

 
Tiénese como notificado en forma personal mediante mensaje de datos 

(art. 8 Decreto 806 de 2020) al demandado del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra. 

 

Se rechaza la excepción propuesta relacionada con un acuerdo de pago, 

porque es extemporánea, si se considera que la notificación personal 

mediante mensaje de datos se surtió el 31 de mayo de 2022. 

 

Dado que para el 18 de agosto de 2022, fecha en la que el ejecutado Henry 

Alexander Preciado Fómeque compareció al juzgado y se elevó acta de 

notificación personal, aquél ya se encontraba notificado de manera 

personal a través de mensaje de datos, desde el 31 de mayo del presente 

año, se deja sin valor y efecto dicha notificación.  

 

En firme, regrese al despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-199 de 21 de noviembre de 2022 
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